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INFORME DE SUPERVISIÓN
CONTRATO NRO. No CO1.PCCNTR.7485784 de 2025
ASPECTOS GENERALES

	CONTRATANTE
	Regional Antioquia

Centro De Formación Minero Ambiental.

	CONTRATO NRO.
	CO1.PCCNTR.7485784 del 14 de febrero de 2025

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	14/02 /2025

	OBJETO
	5_9127_774_Prestación de servicios personales de carácter temporal como instructor, para orientar formación titulada en los programas de formación de Articulación con la media de la red de conocimiento de Logística, gestión de la producción que atiende el centro de formación Minero Ambiental.

	CONTRATISTA
	JAIRO TORDECILLA AGAMEZ 

	CC o NIT
	78.701.343

	LUGAR DE EJECUCIÓN
	El Bagre – Antioquia.

	FECHA DE INICIO
	14/02 /2025

	PLAZO INICIAL DEL CONTRATO	
	Nueve (9) Meses y dieciocho días (17) Días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato.

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO
	 CUARENTA Y CUATRO MILLONES UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($44.001.988). 

	PRÓRROGA NRO

	N/A

	FECHA DE TERMINACIÓN
	30    de noviembre de 2025.

	ADICIÓN NRO. 
	N/A

	VALOR ACTUAL DEL CONTRATO
	CUARENTA Y CUATRO MILLONES UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($44.001.988).

	FORMA DE PAGO
	
Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($44.001.988). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente a dieciocho (17) días del mes de febrero del 2025 por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL TRECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.606.389,). b) nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno

	INFORME DE SUPERVISIÓN NRO.
	7

	PERIODO DEL INFORME
	 del 01 de agosto   de 2025 al 30 de agosto    de 2025 



EJECUCIÓN CONTRACTUAL


	
	
	

	OBLIGACIONES

	ACTIVIDADES REALIZADAS

	PRODUCTO O EVIDENCIA


	Planear anualmente las actividades de aprendizaje, según el procedimiento de desarrollo curricular para el programa a impartir
	Teniendo en cuenta las evidencias aportadas por el contratista, Se pudo constatar que se planearon las actividades de aprendizaje según el desarrollo curricular para impartir formación en las fichas 
fichas 2910694 Integración de Operaciones Logísticas. Institución Educativa La Pajuila.
Competencia: Controlar los productos en la cadena en frío de acuerdo con los criterios y normatividad.
Resultados de Aprendizajes.
03. Conservar los objetos en condiciones de frío según características de la carga.
04. Evaluar los sistemas y métodos definidos en la conservación de los productos de acuerdo con las políticas de la organización.
FICHA 2915611 Asistencia Administrativa. I.E. Nancy Rocío.
Competencia: Tramitar correspondencia de acuerdo con procesos técnicos y normativa.
Resultados de Aprendizajes.  Presentar informe del proceso de recibo y despacho de los documentos de oficina, teniendo en cuenta los procedimientos.
Ficha 3160901 Asistencia Administrativa I.E. La Pajuila.
Competencia: Reconocer recursos financieros de acuerdo con metodología y normativa.
 Resultados de Aprendizajes. 04 elaborar informes originados de las transacciones contables registradas de forma manual o sistematizada acuerdo con normativa y políticas institucionales.
05 archivar los documentos soportados de acuerdo a la normativa y políticas de la organización.
	Se evidencias los listados de asistencia y evidencias fotográficas.

	Dar cuenta de la inscripción y matrícula de los estudiantes de la Institución Educativa en el aplicativo
SOFIA PLUS en los tiempos y plazos que determinen los lineamientos establecidos por el SENA
	El instructor asocio los aprendices de las FICHA  3160901 Asistencia Administrativa I.E. La Pajuila, en meses anteriores. 

	Plataforma Sofía plus. 


	Hacer
parte de las actividades de inducción (grado décimo) y de reinducción (grado undécimo) de los aprendices
de formación titulada, según lineamientos y calendario académico de las instituciones educativas.
	El instructor participó en la inducción y reinducción de las instituciones educativas asignadas en los diferentes programas de formación en meses anteriores.
	No aplica evidencia 

	Impartir formación profesional de manera integral de conformidad con los programas de formación
definidos y el cronograma anual concertado con la Institución Educativa y la coordinación académica.
	[bookmark: _Hlk190789557]El instructor ejecutó la formación profesional integral de acuerdo a lo estipulado en las guías de aprendizaje y el cronograma anual concertado con la Institución Educativa y la Coordinación Académica.
	Anexó las guías de aprendizaje y se anexaron al portafolio del instructor en el drive. 


	Hacer la verificación de las listas oficiales de matriculados expedidas por la plataforma:
www.senasofiaplus.edu.co registrando las inasistencias en todas las sesiones de formación a partir de
este listado oficial, reportando a tiempo y por los canales oficiales, las novedades que surjan al
coordinador académico del SENA y profesional de apoyo del programa en el centro de formación, así
como al Establecimiento Educativo.
	[bookmark: _Hlk190789719]El instructor verificó las listas de aprendices matriculados en Sofía plus de cada ficha asignada.
	Anexó listados de Sofía plus, donde se evidencian las fichas asignadas subidas en el drive.

	Respetar las directrices propias de la Institución Educativa (manual de convivencia) donde se ejecute la
formación y conservar buena conducta, siendo respetuoso con estudiantes, padres de familia, docentes y
directivos.
	[bookmark: _Hlk190789905]El instructor mantuvo una comunicación fluida y cordial con los directivos de las Instituciones educativos y los padres de familia, facilitando los tramites y actividades necesarias en su rol de veedores del proceso formativo de los aprendices.
	El instructor creó grupo de padres de familia de aprendices y representantes de la institución, evidencia presentada en meses anterior.

	Llevar registros de la ejecución de la formación en la Institución Educativa utilizando para ello los
formatos diseñados por el SENA y establecidos en el manual de articulación vigente.
	El instructor lleva registro de las formaciones asignadas en los formatos establecidos por el SENA, y el manual de convivencia.
	Anexó listados de asistencia en el informe mes de agosto.

	Orientar el desarrollo de las actividades de aprendizaje, guiar, asesorar y acompañar
permanentemente a los aprendices en el desarrollo de dichas actividades. De igual manera deberá
orientar a los docentes técnicos y de las áreas transversales de los Establecimientos Educativos en el
desarrollo de las actividades requeridas según planeación de la formación del Diseño Curricular
	[bookmark: _Hlk190790256]El instructor descargo el diseño curricular de la plataforma Sofía plus.
	Diseño curricular y proyectos formativos subidos en el drive mes de agosto.

	Evaluar las evidencias de aprendizaje (Desempeño, Producto y Conocimiento) – consignadas dentro del
Portafolio de resultados de aprendizaje que corresponda según procedimiento en SIGA y teniendo en
cuenta la plataforma designada por el SENA o las físicas (cuando haya lugar) y ajustar la entrega de resultados al calendario de la Institución Educativa de tal manera que los estudiantes y padres de familia puedan evidenciar los avances del proceso
	El contratista evaluó el desempeño, producto y conocimiento de los aprendices en la formación y se sube el portafolio del instructor al drive de las fichas  

	Anexó los reportes de juicios evaluativos subido en el drive.

	Actualizar las siguientes actividades en el aplicativo Sofía Plus en un plazo máximo de 3 días hábiles
desde su realización: creación de rutas, juicios de evaluación y asociación de aprendices, comunicando
oportunamente al supervisor del contrato las anomalías, inconsistencias y novedades de aprendices y
hallazgos en el registro de la información
	El contratista actualizo las actividades en la plataforma Sofía plus, en los juicios evaluativos, la asociación de aprendices matriculados.
	Anexó pantallazo de las evaluaciones realizadas de las fichas asignadas, y reporte de juicios evaluativos del subidos en el drive.

	Hacer seguimiento al portafolio de evidencias del aprendiz según procedimiento de ejecución de la
formación profesional integral y entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada
en relación con el proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje,
planeación pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias, verificación de condiciones del
ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en general los
informes que la formación por competencias exija.
	El Instructor realizó las guías de aprendizaje de las formaciones asignadas.

fichas 2910694 Integración de Operaciones Logísticas. 

FICHA 2915611 Asistencia Administrativa.

FICHA  3160901 Asistencia Administrativa I.E. La Pajuila.

Competencia: Atender Clientes de Acuerdo con Procedimiento de Servicio Y Normativa.
	Guías de Aprendizajes Anexadas en el drive mes de agosto.

	Hacer seguimiento, recomendaciones y evaluar la etapa productiva (proyecto productivo) de los
aprendices que le sean asignados para tal fin
	En el periodo el instructor no se desarrollaron acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias

	Participar en los equipos de ejecución de la formación por grupo o área según el procedimiento
establecido para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de
actividades de aprendizaje
	En el periodo el instructor no se desarrollaron acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias

	Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se programen
para realizar el seguimiento a la planeación y ejecución de la formación profesional, garantizando en todo
momento el debido proceso definido en el Reglamento del aprendiz y el manual de articulación con la
media.
	El Instructor Participo en la Transferencia de Conocimiento, adquiriendo conocimientos y habilidades aplicables a mi desempeño profesional. Esta experiencia fortaleció mi comprensión de los temas tratados y fomentó el trabajo colaborativo, en meses anteriores.

	No se generaron evidencias

	Mantener comunicación permanente con el profesional de apoyo del centro, a quien debe reportar
periódicamente todo lo que suceda en la Institución Educativa relacionado con el programa, el
comportamiento académico y disciplinario de los aprendices.
	En el periodo el instructor no desarrolló acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias

	Seguir el conducto regular en las situaciones difíciles que se presenten en la Institución Educativa, así:
En primer lugar, comunicación con el docente par del grupo - En segundo lugar, comunicación con el
coordinador académico de la institución educativa - En tercer lugar, comunicación con el profesional de
apoyo del centro
	En el periodo el instructor no se desarrollaron acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias

	Realizar y entregar oportunamente, en las fechas establecidas, los informes de
ejecución contractual, anexando las respectivas evidencias requeridas para la legalización del pago de los
honorarios.
	El instructor presento el informe correspondiente al mes de agosto de 2025.
	Informe mes de agosto subido en el drive.

	Tener al día los procesos de la ejecución de la formación y a su vez, cuando se requiera, o máximo
mensualmente, deberá hacer entrega de las actas de ejecución de las fichas asignadas donde contenga
como mínimo: Novedades de asistencia, retiros, cancelaciones, situaciones académicas o disciplinarias
que requieran de seguimiento bien sea de sanciones o reconocimientos, así como toda novedad que
requiera o haya sido informada en  el comité de evaluación y seguimiento del Centro de Formación,
producto de la socialización de las novedades en las reuniones ejecutadas en los establecimientos
educativos y con los docentes pares.
	En el periodo el instructor no desarrolló acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias.

	Gestionar el proceso de certificación de los aprendices en los tiempos y plazos que determinen los
lineamientos establecidos por el SENA
	En el periodo el instructor no desarrolló acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias.

	Que, en caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades relacionadas
con objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal circunstancia deberá ser
informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones necesarias para el efecto, esto de
conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015.
	El instructor realizo agenda de desplazamiento del mes de agosto enviado a supervisor de contrato por medio de correo electrónico. 
	Anexó pantallazo de correo electrónico adjuntado en el informe mes de agosto.

	El pago de los gastos de desplazamiento se efectuará de manera previa al mismo, siempre y cuando se
allegue en los tiempos establecidos en la circular 3-2023-000072 de 2023 del SENA. Nota: De igual
manera el contratista se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento (Alojamiento, Alimentación y
Transporte) causados en las órdenes de viaje ante el supervisor del contrato dentro de los 5 días
siguientes a su finalización. Se debe entender por legalización, la presentación de los documentos
requeridos por el supervisor una vez cumplido el desplazamiento
	Al instructor se le efectuó el pago de los gastos de desplazamiento y se realizaron las legalizaciones de los mismo.  
	Anexó legalizaciones en el informe mes de agosto.

	Brindar apoyo técnico a la supervisión de los contratos que le sean asignados del centro por el ordenador del gasto
	En el periodo el contratista no desarrolló acciones relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias

	Atender al cliente interno y externo con el objetivo de prestar un servicio de calidad, oportunidad y
teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de los procesos
	[bookmark: _Hlk190754761]El instructor participó atendiendo las formaciones asignadas en cada Institución Educativa de los grados 10° y 11°
	Anexó evidencias fotográficas.

	Estar certificado o actualizarse en la Norma de Competencia “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO”
	El instructor se encuentra certificado en la norma relacionada en la obligación contractual.
	Copia del certificado.

	Gestión y respuesta oportuna del correo institucional
	[bookmark: _Hlk190755449]El instructor gestionó trámite para la activación del correo institucional en meses anteriores. Y hace uso de este.
	Evidencias ubicadas en el GC

	Las demás actividades relacionadas con el objeto
	El instructor realizó apoyo a la oferta de certificado de formación en el Centro de Formación Minero Ambiental por medio de WhatsApp.
	Anexó pantallazos de apoyo a la oferta educativa.






1.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA
[bookmark: _Hlk181359335]
N/A

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

	FECHA DEL INFORME
	NRO. DE FACTURA
	VALOR FACTURADO
	VALOR EJECUTADO
	SALDO DEL CONTRATO
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA

	
	
	
	
	
	

	28/02/2025
	1
	2.606.389
	2.606.389
	44.001.988
	6.%

	30/03/2025
	2
	4.599.511
	7.205.900
	36.796.088
	16%

	30/04/2025
	3
	4.599.511
	11.805.411
	32.196.577
	26%

	30/05/2025
	4
	4.599.511
	16.404.922
	27.597.066
	37%

	30/06/2025
	5
	4.599.511
	21.004.433
	22.997.555
	47%

	30/07/2025
	6
	4.599.511
	25.603.944
	18.398.044
	58%

	30/08/2025
	7
	4.599.511
	30.203.455
	13.798533
	68%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL

	SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Periodo reportado: julio
	Planilla nro. 4615568054 del 04 de julio   de 2025



JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN:  N/A

1.2 Garantías contractuales

	GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica]

	ASEGURADORA
	Seguros del estado S.A

	NRO. DE PÓLIZA
	65-46-101055279

	CERTIFICADO O ANEXO
	0

	FECHA EXPEDICIÓN
	14 /02 /2025

	FECHA APROBACIÓN
	14 /02 /2025

	AMPARO
	VIGENCIA
	VALOR

	
	DESDE
	HASTA
	

	Cumplimiento
	
	
	

	Devolución del pago anticipado
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Salarios y prestaciones sociales
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Calidad del servicio
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA



Multas y sanciones

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a la información reportada por la interventoría del contrato [si aplica], que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones.

Solicitud de modificación
N/A

CERTIFICACIÓN

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente.

OBSERVACIONES

Para constancia se firma a los 30 días de agosto de 2025
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EDWIN DAVID RANGEL MACHEGO                  
Supervisor de contrato                                       
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